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La Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, ha dictado la 

Resolución de Alcaldía nº 2025/00002426, de fecha 28 de julio de 2025, en virtud de lo previsto en el 

artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público, así como en el artículo 44.2  

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acordando cesar a doña Mª José Muñoz Lara 

de  la  Tercera  Tenencia  de  Alcaldía,  y  dejar  sin  efecto  la  delegación  general  de  competencias  como 

Concejala Delegada del Área de Cultura, Patrimonio y Turismo, y asumir directamente por esta Alcaldía 

todas las competencias delegadas anteriormente en dicha Concejala, incluyendo la firma de documentos 

públicos y privados relativos al área, así como la facultad de dictar actos administrativos resolutorios.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 31 de julio de 2025.– La Alcaldesa-Presidenta, María Victoria Paterna Otero.
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